
Presentación

“Prefiero mirar a la excelencia, y no llegar, 
que mirar a la mediocridad, y llegar”

- Adaptación de Grover Rodríguez

No encuentro palabras para describir la carga de emociones que siento al ver que la Revista IUS ET VERITAS 
61 se encuentra ya disponible y al alcance de todos y todas. No solo se trata del producto final, sino de todo el 
proceso que nos llevó hasta aquí, y con ello, todos los recuerdos que se guardan para el futuro. Cada número de 
esta gran revista tiene su propia historia, y cada director o directora cuenta la historia desde su propio punto de 
vista. Esta es la historia de la edición 61, y esta es mi perspectiva.

Estos seis meses han sido de gran crecimiento no solo para la Comisión de Publicaciones y la Revista IUS ET 
VERITAS, sino para toda la Asociación. Si tuviera que escoger una palabra para describir esta edición, esta sería 
“cambio”, en toda la extensión del término. En primer lugar, la edición 61 es nuestro primer número de acceso abierto, 
exclusivamente virtual y gratuito. Nuestro repositorio se ha convertido en el nuevo lugar a donde nuestro público 
lector se dirigirá cada vez que necesite de algún artículo, sin costo alguno, y con todas las facilidades posibles. 
Este primer y gran cambio me obligó indudablemente a optimizar lo que ofrecíamos en nuestro repositorio; ahora 
la Revista IUS ET VERITAS no sería solo un producto, sino también un servicio, una experiencia.

Quien se encuentre leyendo estas líneas, puede entrar a nuestro repositorio y observar una serie de opciones 
y mejoras que ahora se encuentran habilitadas: nuestro repositorio se encuentra disponible en cuatro idiomas; 
trabajamos con un nuevo Comité Científico y Editorial (con un nuevo formato de presentación); cada artículo no 
solo se encuentra en PDF, como siempre había sido, sino también en formatos como EPUB y XML; cada artículo 
tiene un video de la o el autor, quien le da una vista general de la investigación; la Revista cuenta con redes 
sociales académicas; todas y todos los autores publican de forma obligatoria con sus códigos ORCID; y muchos 
cambios más.

Esta serie de cambios en nuestro repositorio fue un gran paso para darle la bienvenida a la virtualidad de la 
revista, y nos permitió poder ser actualmente parte del Catálogo de LATINDEX 2.0. No obstante, a este semestre 
se añadió un trabajo arduo, pero necesario: la regularización de las ediciones sin metadatas. Más de 30 ediciones 
con sus metadatas completas fueron logradas este ciclo, en donde tengo que agradecer infinitamente a la Comisión 
de Publicaciones, con quienes trabajamos de cerca en este proyecto, pero también a grandes miembros ordinarios 
y extraordinarios de nuestra Asociación. Gracias Christian Diaz, Leonardo Valdez, Phyerina Ramos, Felicia Ramos, 
Anjana Meza, Yasser Vichir e Ivana Bardales, sin ustedes, este proyecto no hubiese sido posible.

Por último, así como esta edición marca el inicio de la virtualidad de la Revista, también sella y concluye el final 
de la etapa de su multitematicidad. A partir de la edición 62, nuestra Revista se presentará como monotemática, 
decisión tomada en miras de mejorar aún más la calidad de esta, y con el voto de confianza de toda la Asamblea 
que ciclos atrás, probablemente, no hubiese aceptado. Todos estos grandes cambios y nuevas etapas no hubiesen 
sido posibles, sin duda alguna, si no tuviese un equipo tan comprometido y esforzado que ha estado trabajando 
constantemente para conseguir todo lo hoy alcanzado, equipo conformado por Jessica Vásquez, Gerardo Falcón, 
Enzo Mina, Ikaro Izarra y Marcelo Manchego, grandes personas a las que les estoy infinitamente agradecida. 
Asimismo, expreso mi gratitud a Marcelo Bertoli, Arom Herrera y Gonzalo Jáuregui, que también contribuyeron 
en este proceso. Por último, darle gracias a Dios, quien me ha acompañado en cada paso; y a mis padres, cuyos 
consejos han estado presentes en cada decisión.



La Revista IUS ET VERITAS 61 contiene excelentes artículos, cuyo proceso de selección ha estado basado en 
los más altos estándares de calidad. Este número está conformado por distintos autores nacionales e internacionales 
especializados en la rama de su investigación, cuyos temas a tratar han sido de Derecho Aeronáutico, Derecho 
Administrativo, Derecho Penal, Derecho Internacional, Derecho Social, Derecho Concursal, Derecho Urbanístico, 
Derecho Laboral, Derecho Tributario y Filosofía del Derecho, muchos de ellos colocando como eje central a la 
coyuntura actual de la pandemia y la COVID 19.

Asimismo, escriben en esta gran edición autores internacionales como Laura Pautassi, Griselda Capaldo, Jesús 
Cruz, Víctor Solís, Sabrina Lima y Monia Hennig, contando con artículos cuya gestión y publicación se encuentra 
enteramente en portugués e inglés. De igual manera, autores peruanos como Mariela Noles, Jorge Toyama, Renée 
Villagra, Milagros Maraví, Paul Villegas y muchos más, han contribuido con excelentes investigaciones que forman 
parte de este número. Finalmente, contamos con un Trabajo de Investigación realizado por Milagros Condezo, Sol 
Aragón y Alexandra Sierra, a quienes les extiendo mis más sinceras felicitaciones.

Concluyo haciendo hincapié en que estos cambios son tan solo el inicio para cosas mayores que sé que los futuros 
directores y directoras de la Comisión de Publicaciones alcanzarán. Estimada persona que lee estas líneas, tiene en 
sus manos una edición única, cuya historia ya conoce, y cuyos artículos está por descubrir. Espero que sea de su 
agrado la Revista, el contenido del Repositorio, y, en general, todo el servicio que IUS ET VERITAS hoy le ofrece.

Massiel Jhadira Rodríguez Mendoza
Directora de la Comisión de Publicaciones




